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Montevideo, 24 de setiembre de 2010. 
 

 
VISTO: El comunicado presentado ante esta Unidad el 15 de julio del corriente 
por la Dirección General Impositiva (DGI) sobre el cumplimiento respecto a las 
obligaciones de transparencia activa. 
 
RESULTANDO: I) Que la DGI presenta una sección de transparencia activa, 
con la información que se debe difundir de oficio. 
 
                              II) Que el informe N° 33 de fecha 15 de julio, reconoce los 
avances hechos por la DGI en el campo de la transparencia activa. Asimismo,  
indica que el organismo debe presentar los formularios correspondientes al 
estado de cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
nómina de información reservada. 
 
CONSIDERANDO: Que la DGI es sujeto obligado a efectos de la Ley Nº 
18.381 y por tanto debe cumplir con las obligaciones de transparencia activa y 
de presentación de informes ante la Unidad. 
 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 
 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
 
 

DICTAMINA: 
 
 
1. Indicar que la Dirección General Impositiva (DGI) cumple con la obligación 
de transparencia activa establecida en la Ley N° 18.381. 
  
 
     



 

 

2. Recomendar a DGI la presentación de los formularios de estado de 
cumplimiento y de clasificación de la información establecidos en el artículo  7° 
de la ley N° 18.381.    
 
3.  Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 

 

 
Fdo.: Sonia Sena Prieto 
Presidenta de la UAIP 

 


